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BASES CONCURSO ADMINISTRACIÓN CUANTITATIVA 
 
 

BASES PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA TITULARIDAD COMO 
PROFESOR E INVESTIGADOR EN UDR  

  

DATOS DE LA POSTULACIÓN  
  

DECANATO:  Ciencias sociales   

CARRERA:  Administración de empresas, Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales  

CATEGORÍA 
ESCALAFONARIA:  

Titular auxiliar  

TIPO DE DEDICACIÓN:  Tiempo completo  

PERFIL O GRADO 
ACADÉMICO:   

Maestría  

REMUNERACIÓN:  1.700,00  

  

DETALLES DEL PROCESO  
  

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  ADMINISTRACIÓN-CUANTITATIVO 

NECESIDADES DE DICTADO 
(PREGRADO):  

Materias de la carrera de Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales y Administración de empresas, 
alineadas al campo de conocimiento de su formación. En 
particular, para las materias que tengan componentes 
cuantitativos.   

OBJETIVOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE POSICIÓN:  

El objetivo principal del cargo será contribuir a la generación 
de conocimientos de la carrera en temas relacionados a la 
administración de empresas.   
  
Objetivos específicos:  
  

1. Integrar grupos de investigación dentro de su área de 
especialidad.  

2. Participar en actividades de docencia mejorando la 
calidad académica de los alumnos.  

 3.  Dictar seminarios correspondientes a su área de 
especialización.  

 4.  Participar en la planificación y ejecución de actividades 
de vinculación de la carrera.  

ACTIVIDADES ACADÉMICAS:  

1.  

2.  

3.  

Desarrollar políticas y procedimientos institucionales 
que aseguren la calidad académica y garanticen la 
mejora continua de sus procesos internos.  
Formulación y ejecución de proyectos de vinculación e 
investigación. Participación en eventos científicos de 
expositor y en representación del decanato.  

 4.  Docencia a nivel de grado en las áreas declaradas en 
este concurso.  

 5.  Dirección de proyectos académicos de titulación y de 
materias integradoras.   
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LUGAR DE LA 
CONVOCATORIA:   

  
  
    Guayas, Guayaquil.  

DIRECCIÓN DE ENVÍO DE 
DOCUMENTOS:  

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD REGISTRO 
seleccion.docentes@udr.edu.ec (CARGA ADICIONAL Y 
NOTIFICACIONES) 

  
  
  
  

REQUISITOS GENERALES  
  

1.  Estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la Constitución de la República y la 
Ley.  

2.  Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias exigibles 
por la Institución.  

  

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
  

 1. Tener al menos grado académico de maestría en el campo amplio de conocimiento 
relacionado a las actividades de docencia, reconocido por la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SENESCYT).  

2. Acreditar al menos 12 meses de experiencia profesional docente en educación superior. En 
particular, docencia de materias de tipo cuantitativo aplicadas a los campos de 
Administración.  

3. Presentar certificado equivalente a nivel B1 en idioma inglés o documentación 
complementaria que acredite manejo de inglés. 

4. Poseer al menos 3 años de experiencia en el sector privado o público en puestos 
relacionados al área de conocimiento o de gestión académica.   

5. Otros requisitos que determine la UDR y la Comisión de Evaluación de los concursos de 
merecimientos y oposición.   

 
 

  

DOCUMENTOS A PRESENTAR AL CONCURSO  
  

1.  Copia a color de cédula de identidad o pasaporte.  

2.  Copia a color del certificado de votación (sólo para nacionales).  

3.  Copia a color del título de maestría habilitante para el área de conocimiento, 
debidamente reconocido por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (SENESCYT).  

4.  Certificados originales o sus copias notariadas que acrediten méritos académicos y 
profesionales requeridos en las bases del concurso.  

5.  Copia notariada del carnet de discapacidad emitido por el organismo público 
competente.  

6.  Hoja de vida en el formato UDR. 

  

CRONOGRAMA DEL CONCURSO  
  

Etapas  Desde  Hasta  

Postulación  30/11/2023 6/12/2023 

Recepción de documentos  7/12/2023 11/12/2023 

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD
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Fase de merecimientos  12/12/2023 14/12/2023 

Fase de oposición   15/12/2023 22/12/2023 

Impugnación y declaratoria de ganador  23/12/2023 5/01/2024 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN  

  
La fase de merecimiento tendrá un peso del 40% del total del puntaje; y, que la fase de oposición 
tendrá un peso del 60% del total del puntaje. Para pasar a la fase de oposición, el postulante 
deberá obtener al menos un total del 30% en la fase de merecimiento. Para ser calificado como 
ganador, el postulante deberá al menos obtener un 80% del total del puntaje.   

  
  
  
  

FASE DE MERECIMIENTO  
Análisis, verificación y calificación de los documentos presentados por los 
postulantes.  

40%  

  

FORMACIÓN 
ACADÉMICA:  

Poseer grado académico de PhD en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación de 20 puntos.  
 
Poseer grado académico de Maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación máxima de 15 puntos. 
 
El poseer más de una maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación adicional de 5 puntos.  
 
   

40 puntos 

FORMACIÓN DE 
POSGRADO:  

Si el postulante presenta algún reconocimiento relacionado 
con la excelencia académica en sus estudios de postgrado. 5 puntos  

EXPERIENCIA 
DOCENTE:  

La experiencia mínima será de al menos 12 meses en el área 
de conocimiento objeto del concurso. Se asignará 5 puntos 
por cada año.   

25 puntos  

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL:  

La experiencia mínima será de al menos 3 años en puestos 
relacionados al área de conocimiento objeto del concurso o 
de gestión académica. Se asignará 5 puntos por cada año.  

20 puntos  

CAPACITACIÓN:  

Por cada seminario de perfeccionamiento docente en 
cualquier organismo o institución de educación superior, de 
los últimos 5 años, se otorgará 2 puntos de un máximo de 4 
puntos.   
  
Por cada curso de asistencia de actualización relacionados al 
área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 años, 
se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   
  
Por cada curso de aprobación de actualización relacionados 
al área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 
años, se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   

10 puntos  

 
     

FASE DE OPOSICIÓN  
Evaluación de clase demostrativa.  

60%  
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CLASE  
DEMOSTRATIVA  

La clase demostrativa tendrá una duración máxima de 
30 minutos, sin considerar las preguntas y respuestas 
que se generen. Los tópicos a desarrollar durante la 
clase demostrativa serán comunicados al postulante con 
al menos 48 horas de anticipación y serán conforme al 
campo amplio de conocimiento.  
  
La evaluación de la clase demostrativa se basará en las 
siguientes dimensiones:   
  

Dimensión a 
evaluar  

Criterios  

Puntaje 

parcial  
máximo  

Puntaje 
máximo 

por 
dimensión  

Planificación  

Objetivos 
planteados 
son 
coherentes a 
los 
resultados de 
aprendizajes 
esperados.  

5  

15 puntos  

Existe una 
adecuada 
organización 
del 
aprendizaje a 
desarrollar.  

5  

Incluye 
actividades de 
evaluación y 
actividades 
propuestas a 
los 
estudiantes.  

3  

Describe la 
bibliografía 
utilizada.  

2  

Dominio  

Expone 
claramente el 
conocimiento 
del tema 
desarrollado.  

5  

35 puntos  

La clase 
posee fases 
de inicio, 
desarrollo y 
evaluación 
del 
aprendizaje.  

5  

Desarrolla 
el tema en 
forma 
lógica y con 
rigurosidad 
conceptual.  

10  

70 puntos  
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Responde 
correctamente 
y con  
claridad las 
preguntas 
realizadas.  

10  

Maneja 
información 
actualizada  
y pertinente al 
área de 
conocimiento.   

5  

Metodología  

Dispone de 
tiempo y 
recursos en 
función de 
los objetivos 
y resultados 
esperados.  

5  

20 puntos  

La 
presentación 
genera 
preguntas, 
reflexiones, 
críticas y 
conclusiones.  

5  

Utiliza 
diferentes 
recursos 
pedagógicos 
que facilitan el 
aprendizaje.  

5  

La 
comunicación 
verbal y no 
verbal es 
adecuada.  

5  

  
En el día de la clase demostrativa y en presencia del 
postulante, se escogerá uno de los temas mencionados, 
por lo que este deberá estar preparado para desarrollar 
cualquiera de ellos.   

ENTREVISTA:  

La entrevista se realizará antes o después de la clase 
demostrativa. La entrevista abarcará una serie de 
preguntas que incluyen factores de motivación, 
proyectos desempeñados, aspiraciones y otros aspectos 
de interés de la Institución. Tendrá una duración máxima 
de una hora.   

30 puntos  

GENERALIDADES Y OTRAS DISPOSICIONES ADICIONALES  
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1. El área de Talento Humano se comunicará con los postulantes para coordinar una fecha y 
hora de la clase demostrativa y la entrevista. En caso de no poseer un rango horario que se 
ajuste al cronograma del concurso, se considerará como desestimado. 

2. Los postulantes que posean los mejores puntajes totales del concurso deberán llevar a cabo 
exámenes psicométricos y de aptitud. 

3. El mejor evaluado será considerado como ganador del concurso. 

4. En caso de empate, se priorizará a postulantes que pertenezcan a grupos históricamente 
vulnerables.   

5. Los cursos indicados como objeto de cátedra son ejemplos de necesidades académicas, 
pudiendo requerirse que se dicte otras materias correspondientes a la misma área de 
conocimiento mencionadas en el concurso.  

6. En caso que el ganador del concurso no pudiese ser contratado, el inmediato inferior con 
mejor puntaje será considerado para la vacante.    

7. La UDR se guarda los derechos de contratación del personal según las necesidades 
Institucionales en uso de su autonomía universitaria.  
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BASES CONCURSO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
 

BASES PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA TITULARIDAD COMO 
PROFESOR E INVESTIGADOR EN UDR  

  

DATOS DE LA POSTULACIÓN  
  

DECANATO:  Ciencias sociales   

CARRERA:  Administración de empresas, Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales  

CATEGORÍA 
ESCALAFONARIA:  

Titular auxiliar  

TIPO DE DEDICACIÓN:  Tiempo completo  

PERFIL O GRADO 
ACADÉMICO:   

Maestría  

REMUNERACIÓN:  1.700,00  

  

DETALLES DEL PROCESO  
  

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  ADMINISTRACIÓN-FINANCIERO 

NECESIDADES DE DICTADO 
(PREGRADO):  

Materias de la carrera de Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales y Administración de empresas, 
alineadas al campo de conocimiento de su formación. En 
particular, para las materias que tengan del área finanzas, 
proyectos y gestión.   

OBJETIVOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE POSICIÓN:  

El objetivo principal del cargo será contribuir a la generación 
de conocimientos de la carrera en temas relacionados a la 
administración de empresas.   
  
Objetivos específicos:  
  

3. Integrar grupos de investigación dentro de su área de 
especialidad.  

4. Participar en actividades de docencia mejorando la 
calidad académica de los alumnos.  

 3.  Dictar seminarios correspondientes a su área de 
especialización.  

 4.  Participar en la planificación y ejecución de actividades 
de vinculación de la carrera.  

ACTIVIDADES ACADÉMICAS:  

1.  

2.  

3.  

Desarrollar políticas y procedimientos institucionales 
que aseguren la calidad académica y garanticen la 
mejora continua de sus procesos internos.  
Formulación y ejecución de proyectos de vinculación e 
investigación. Participación en eventos científicos de 
expositor y en representación del decanato.  

 4.  Docencia a nivel de grado en las áreas declaradas en 
este concurso.  

 5.  Dirección de proyectos académicos de titulación y de 
materias integradoras.   
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LUGAR DE LA 
CONVOCATORIA:   

  
  
    Guayas, Guayaquil.  

DIRECCIÓN DE ENVÍO DE 
DOCUMENTOS:  

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD REGISTRO 
seleccion.docentes@udr.edu.ec (CARGA ADICIONAL Y 
NOTIFICACIONES) 

  
  
  
  

REQUISITOS GENERALES  
  

1.  Estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la Constitución de la República y la 
Ley.  

2.  Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias exigibles 
por la Institución.  

  

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
  

 6. Tener al menos grado académico de maestría en el campo amplio de conocimiento 
relacionado a las actividades de docencia, reconocido por la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SENESCYT).  

7. Acreditar al menos 12 meses de experiencia profesional docente en educación superior. En 
particular, docencia de materias de tipo cuantitativo aplicadas a los campos de 
Administración.  

8. Presentar certificado equivalente a nivel B1 en idioma inglés o documentación 
complementaria que acredite manejo de inglés. 

9. Poseer al menos 3 años de experiencia en el sector privado o público en puestos 
relacionados al área de conocimiento o de gestión académica.   

10. Otros requisitos que determine la UDR y la Comisión de Evaluación de los concursos de 
merecimientos y oposición.   

 
 

  

DOCUMENTOS A PRESENTAR AL CONCURSO  
  

1.  Copia a color de cédula de identidad o pasaporte.   

2.  Copia a color del certificado de votación (sólo para nacionales).   

3.  Copia a color del título de maestría habilitante para el área de conocimiento, 
debidamente reconocido por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (SENESCYT).  

 

4.  Certificados originales o sus copias notariadas que acrediten méritos académicos y 
profesionales requeridos en las bases del concurso.  

 

5.  Copia notariada del carnet de discapacidad emitido por el organismo público 
competente.  

 

6.  Hoja de vida en el formato UDR.  

  

CRONOGRAMA DEL CONCURSO  
  

Etapas  Desde  Hasta  

Postulación  30/11/2023 6/12/2023 

Recepción de documentos  7/12/2023 11/12/2023 

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD
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Fase de merecimientos  12/12/2023 14/12/2023 

Fase de oposición   15/12/2023 22/12/2023 

Impugnación y declaratoria de ganador  23/12/2023 5/01/2024 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN  
  
La fase de merecimiento tendrá un peso del 40% del total del puntaje; y, que la fase de oposición 
tendrá un peso del 60% del total del puntaje. Para pasar a la fase de oposición, el postulante 
deberá obtener al menos un total del 30% en la fase de merecimiento. Para ser calificado como 
ganador, el postulante deberá al menos obtener un 80% del total del puntaje.   

  
  
  
  

FASE DE MERECIMIENTO  
Análisis, verificación y calificación de los documentos presentados por los 
postulantes.  

40%  

  

FORMACIÓN 
ACADÉMICA:  

Poseer grado académico de PhD en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación de 20 puntos.  
 
Poseer grado académico de Maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación máxima de 15 puntos. 
 
El poseer más de una maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación adicional de 5 puntos.  
 
   

40 puntos 

FORMACIÓN DE 
POSGRADO:  

Si el postulante presenta algún reconocimiento relacionado 
con la excelencia académica en sus estudios de postgrado. 5 puntos  

EXPERIENCIA 
DOCENTE:  

La experiencia mínima será de al menos 12 meses en el área 
de conocimiento objeto del concurso. Se asignará 5 puntos 
por cada año.   

25 puntos  

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL:  

La experiencia mínima será de al menos 3 años en puestos 
relacionados al área de conocimiento objeto del concurso o 
de gestión académica. Se asignará 5 puntos por cada año.  

20 puntos  

CAPACITACIÓN:  

Por cada seminario de perfeccionamiento docente en 
cualquier organismo o institución de educación superior, de 
los últimos 5 años, se otorgará 2 puntos de un máximo de 4 
puntos.   
  
Por cada curso de asistencia de actualización relacionados al 
área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 años, 
se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   
  
Por cada curso de aprobación de actualización relacionados 
al área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 
años, se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   

10 puntos  

 
     

FASE DE OPOSICIÓN  
Evaluación de clase demostrativa.  

60%  
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CLASE  
DEMOSTRATIVA  

La clase demostrativa tendrá una duración máxima de 
30 minutos, sin considerar las preguntas y respuestas 
que se generen. Los tópicos a desarrollar durante la 
clase demostrativa serán comunicados al postulante con 
al menos 48 horas de anticipación y serán conforme al 
campo amplio de conocimiento.  
  
La evaluación de la clase demostrativa se basará en las 
siguientes dimensiones:   
  

Dimensión a 
evaluar  

Criterios  

Puntaje 
parcial  

máximo  

Puntaje 
máximo 

por 
dimensión  

Planificación  

Objetivos 
planteados 
son 
coherentes a 
los 
resultados de 
aprendizajes 
esperados.  

5  

15 puntos  

Existe una 
adecuada 
organización 
del 
aprendizaje a 
desarrollar.  

5  

Incluye 
actividades de 
evaluación y 
actividades 
propuestas a 
los 
estudiantes.  

3  

Describe la 
bibliografía 
utilizada.  

2  

Dominio  

Expone 
claramente el 
conocimiento 
del tema 
desarrollado.  

5  

35 puntos  

La clase 
posee fases 
de inicio, 
desarrollo y 
evaluación 
del 
aprendizaje.  

5  

Desarrolla 
el tema en 
forma 
lógica y con 
rigurosidad 
conceptual.  

10  

Responde 
correctamente 

10  

70 puntos  
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y con  
claridad las 
preguntas 
realizadas.  

Maneja 
información 
actualizada  
y pertinente al 
área de 
conocimiento.   

5  

Metodología  

Dispone de 
tiempo y 
recursos en 
función de 
los objetivos 
y resultados 
esperados.  

5  

20 puntos  

La 
presentación 
genera 
preguntas, 
reflexiones, 
críticas y 
conclusiones.  

5  

Utiliza 
diferentes 
recursos 
pedagógicos 
que facilitan el 
aprendizaje.  

5  

La 
comunicación 
verbal y no 
verbal es 
adecuada.  

5  

  
En el día de la clase demostrativa y en presencia del 
postulante, se escogerá uno de los temas mencionados, 
por lo que este deberá estar preparado para desarrollar 
cualquiera de ellos.   

ENTREVISTA:  

La entrevista se realizará antes o después de la clase 
demostrativa. La entrevista abarcará una serie de 
preguntas que incluyen factores de motivación, 
proyectos desempeñados, aspiraciones y otros aspectos 
de interés de la Institución. Tendrá una duración máxima 
de una hora.   

30 puntos  

GENERALIDADES Y OTRAS DISPOSICIONES ADICIONALES  
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8. El área de Talento Humano se comunicará con los postulantes para coordinar una fecha y 
hora de la clase demostrativa y la entrevista. En caso de no poseer un rango horario que se 
ajuste al cronograma del concurso, se considerará como desestimado. 

9. Los postulantes que posean los mejores puntajes totales del concurso deberán llevar a cabo 
exámenes psicométricos y de aptitud. 

10. El mejor evaluado será considerado como ganador del concurso. 

11. En caso de empate, se priorizará a postulantes que pertenezcan a grupos históricamente 
vulnerables.   

12. Los cursos indicados como objeto de cátedra son ejemplos de necesidades académicas, 
pudiendo requerirse que se dicte otras materias correspondientes a la misma área de 
conocimiento mencionadas en el concurso.  

13. En caso que el ganador del concurso no pudiese ser contratado, el inmediato inferior con 
mejor puntaje será considerado para la vacante.    

14. La UDR se guarda los derechos de contratación del personal según las necesidades 
Institucionales en uso de su autonomía universitaria.  
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BASES CONCURSO ECONOMÍA-CUANTITATIVA 
 
 

BASES PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA TITULARIDAD COMO 
PROFESOR E INVESTIGADOR EN UDR  

  

DATOS DE LA POSTULACIÓN  
  

DECANATO:  Ciencias sociales   

CARRERA:  Administración de empresas, Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales  

CATEGORÍA 
ESCALAFONARIA:  

Titular auxiliar  

TIPO DE DEDICACIÓN:  Tiempo completo  
 

PERFIL O GRADO 
ACADÉMICO:   

Maestría  

NÚMERO DE PLAZAS   2  

REMUNERACIÓN:  1.700,00  

  

DETALLES DEL PROCESO  
  

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  ECONOMÍA - CUANTITATIVO 

NECESIDADES DE DICTADO 
(PREGRADO):  

Materias de la carrera de Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales y Administración de empresas, 
alineadas al campo de conocimiento de su formación. En 
particular, para las materias que tengan componentes 
cuantitativos relacionados con temas económicos.   

OBJETIVOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE POSICIÓN:  

El objetivo principal del cargo será contribuir a la generación 
de conocimientos de la carrera en temas relacionados a la 
administración de empresas.   
  
Objetivos específicos:  
  

5. Integrar grupos de investigación dentro de su área de 
especialidad.  

6. Participar en actividades de docencia mejorando la 
calidad académica de los alumnos.  

 3.  Dictar seminarios correspondientes a su área de 
especialización.  

 4.  Participar en la planificación y ejecución de actividades 
de vinculación de la carrera.  

ACTIVIDADES ACADÉMICAS:  

1.  

2.  

3.  

Desarrollar políticas y procedimientos institucionales 
que aseguren la calidad académica y garanticen la 
mejora continua de sus procesos internos.  
Formulación y ejecución de proyectos de vinculación e 
investigación. Participación en eventos científicos de 
expositor y en representación del decanato.  

 4.  Docencia a nivel de grado en las áreas declaradas en 
este concurso.  

 5.  Dirección de proyectos académicos de titulación y de 
materias integradoras.   
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LUGAR DE LA 
CONVOCATORIA:   

  
  
    Guayas, Guayaquil.  

DIRECCIÓN DE ENVÍO DE 
DOCUMENTOS:  

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD REGISTRO 
seleccion.docentes@udr.edu.ec (CARGA ADICIONAL Y 
NOTIFICACIONES) 

  
  
  
  

REQUISITOS GENERALES  
  

1.  Estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la Constitución de la República y la 
Ley.  

2.  Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias exigibles 
por la Institución.  

  

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
  

 11. Tener al menos grado académico de maestría en el campo amplio de conocimiento 
relacionado a las actividades de docencia, reconocido por la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SENESCYT).  

12. Acreditar al menos 12 meses de experiencia profesional docente en educación superior. En 
particular, docencia de materias de tipo cuantitativo aplicadas a los campos de Economía y 
Economía Aplicada.  

13. Presentar certificado equivalente a nivel B1 en idioma inglés o documentación 
complementaria que acredite manejo de inglés. 

14. Poseer al menos 3 años de experiencia en el sector privado o público en puestos 
relacionados al área de conocimiento o de gestión académica.   

15. Otros requisitos que determine la UDR y la Comisión de Evaluación de los concursos de 
merecimientos y oposición.   

 
 

  

DOCUMENTOS A PRESENTAR AL CONCURSO  
  

1.  Copia a color de cédula de identidad o pasaporte.   

2.  Copia a color del certificado de votación (sólo para nacionales).   

3.  Copia a color del título de maestría habilitante para el área de conocimiento, 
debidamente reconocido por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (SENESCYT).  

 

4.  Certificados originales o sus copias notariadas que acrediten méritos académicos y 
profesionales requeridos en las bases del concurso.  

 

5.  Copia notariada del carnet de discapacidad emitido por el organismo público 
competente.  

 

6.  Hoja de vida en el formato UDR.  

  

CRONOGRAMA DEL CONCURSO  
  

Etapas  Desde  Hasta  

Postulación  30/11/2023 6/12/2023 

Recepción de documentos  7/12/2023 11/12/2023 

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD


 

P á g i n a  18 | 38                                                         
 

Fase de merecimientos  12/12/2023 14/12/2023 

Fase de oposición   15/12/2023 22/12/2023 

Impugnación y declaratoria de ganador  23/12/2023 5/01/2024 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN  
  
La fase de merecimiento tendrá un peso del 40% del total del puntaje; y, que la fase de oposición 
tendrá un peso del 60% del total del puntaje. Para pasar a la fase de oposición, el postulante 
deberá obtener al menos un total del 30% en la fase de merecimiento. Para ser calificado como 
ganador, el postulante deberá al menos obtener un 80% del total del puntaje.   

  
  
  
  

FASE DE MERECIMIENTO  
Análisis, verificación y calificación de los documentos presentados por los 
postulantes.  

40%  

  

FORMACIÓN 
ACADÉMICA:  

Poseer grado académico de PhD en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación de 20 puntos.  
 
Poseer grado académico de Maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación máxima de 15 puntos. 
 
El poseer más de una maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación adicional de 5 puntos.  
 
   

40 puntos 

FORMACIÓN DE 
POSGRADO:  

Si el postulante presenta algún reconocimiento relacionado 
con la excelencia académica en sus estudios de postgrado. 5 puntos  

EXPERIENCIA 
DOCENTE:  

La experiencia mínima será de al menos 12 meses en el área 
de conocimiento objeto del concurso. Se asignará 5 puntos 
por cada año.   

25 puntos  

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL:  

La experiencia mínima será de al menos 3 años en puestos 
relacionados al área de conocimiento objeto del concurso o 
de gestión académica. Se asignará 5 puntos por cada año.  

20 puntos  

CAPACITACIÓN:  

Por cada seminario de perfeccionamiento docente en 
cualquier organismo o institución de educación superior, de 
los últimos 5 años, se otorgará 2 puntos de un máximo de 4 
puntos.   
  
Por cada curso de asistencia de actualización relacionados al 
área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 años, 
se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   
  
Por cada curso de aprobación de actualización relacionados 
al área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 
años, se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   

10 puntos  

 
     

FASE DE OPOSICIÓN  
Evaluación de clase demostrativa.  

60%  
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CLASE  
DEMOSTRATIVA  

La clase demostrativa tendrá una duración máxima de 
30 minutos, sin considerar las preguntas y respuestas 
que se generen. Los tópicos a desarrollar durante la 
clase demostrativa serán comunicados al postulante con 
al menos 48 horas de anticipación y serán conforme al 
campo amplio de conocimiento.  
  
La evaluación de la clase demostrativa se basará en las 
siguientes dimensiones:   
  

Dimensión a 
evaluar  

Criterios  

Puntaje 
parcial  

máximo  

Puntaje 
máximo 

por 
dimensión  

Planificación  

Objetivos 
planteados 
son 
coherentes a 
los 
resultados de 
aprendizajes 
esperados.  

5  

15 puntos  

Existe una 
adecuada 
organización 
del 
aprendizaje a 
desarrollar.  

5  

Incluye 
actividades de 
evaluación y 
actividades 
propuestas a 
los 
estudiantes.  

3  

Describe la 
bibliografía 
utilizada.  

2  

Dominio  

Expone 
claramente el 
conocimiento 
del tema 
desarrollado.  

5  

35 puntos  

La clase 
posee fases 
de inicio, 
desarrollo y 
evaluación 
del 
aprendizaje.  

5  

Desarrolla 
el tema en 
forma 
lógica y con 
rigurosidad 
conceptual.  

10  

Responde 
correctamente 

10  

70 puntos  
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y con  
claridad las 
preguntas 
realizadas.  

Maneja 
información 
actualizada  
y pertinente al 
área de 
conocimiento.   

5  

Metodología  

Dispone de 
tiempo y 
recursos en 
función de 
los objetivos 
y resultados 
esperados.  

5  

20 puntos  

La 
presentación 
genera 
preguntas, 
reflexiones, 
críticas y 
conclusiones.  

5  

Utiliza 
diferentes 
recursos 
pedagógicos 
que facilitan el 
aprendizaje.  

5  

La 
comunicación 
verbal y no 
verbal es 
adecuada.  

5  

  
En el día de la clase demostrativa y en presencia del 
postulante, se escogerá uno de los temas mencionados, 
por lo que este deberá estar preparado para desarrollar 
cualquiera de ellos.   

ENTREVISTA:  

La entrevista se realizará antes o después de la clase 
demostrativa. La entrevista abarcará una serie de 
preguntas que incluyen factores de motivación, 
proyectos desempeñados, aspiraciones y otros aspectos 
de interés de la Institución. Tendrá una duración máxima 
de una hora.   

30 puntos  

GENERALIDADES Y OTRAS DISPOSICIONES ADICIONALES  
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15. El área de Talento Humano se comunicará con los postulantes para coordinar una fecha y 
hora de la clase demostrativa y la entrevista. En caso de no poseer un rango horario que se 
ajuste al cronograma del concurso, se considerará como desestimado. 

16. Los postulantes que posean los mejores puntajes totales del concurso deberán llevar a cabo 
exámenes psicométricos y de aptitud. 

17. El mejor evaluado será considerado como ganador del concurso. 

18. En caso de empate, se priorizará a postulantes que pertenezcan a grupos históricamente 
vulnerables.   

19. Los cursos indicados como objeto de cátedra son ejemplos de necesidades académicas, 
pudiendo requerirse que se dicte otras materias correspondientes a la misma área de 
conocimiento mencionadas en el concurso.  

20. En caso que el ganador del concurso no pudiese ser contratado, el inmediato inferior con 
mejor puntaje será considerado para la vacante.    

21. La UDR se guarda los derechos de contratación del personal según las necesidades 
Institucionales en uso de su autonomía universitaria.  
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BASES CONCURSO ECONOMÍA Y CIENCIAS SOCIALES 
 
 

BASES PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA TITULARIDAD COMO 
PROFESOR E INVESTIGADOR EN UDR  

  

DATOS DE LA POSTULACIÓN  
  

DECANATO:  Ciencias sociales   

CARRERA:  Administración de empresas, Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales  

CATEGORÍA 
ESCALAFONARIA:  

Titular auxiliar  

TIPO DE DEDICACIÓN:  Tiempo completo  

PERFIL O GRADO 
ACADÉMICO:   

Maestría  

REMUNERACIÓN:  1.700,00  

  

DETALLES DEL PROCESO  
  

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  ECONOMÍA-CIENCIAS SOCIALES 

NECESIDADES DE DICTADO 
(PREGRADO):  

Materias de la carrera de Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales y Administración de empresas, 
alineadas al campo de conocimiento de su formación. En 
particular, para las materias que tengan componentes 
económicos, sociales y políticos.   

OBJETIVOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE POSICIÓN:  

El objetivo principal del cargo será contribuir a la generación 
de conocimientos de la carrera en temas relacionados a la 
administración de empresas.   
  
Objetivos específicos:  
  

7. Integrar grupos de investigación dentro de su área de 
especialidad.  

8. Participar en actividades de docencia mejorando la 
calidad académica de los alumnos.  

 3.  Dictar seminarios correspondientes a su área de 
especialización.  

 4.  Participar en la planificación y ejecución de actividades 
de vinculación de la carrera.  

ACTIVIDADES ACADÉMICAS:  

1.  

2.  

3.  

Desarrollar políticas y procedimientos institucionales 
que aseguren la calidad académica y garanticen la 
mejora continua de sus procesos internos.  
Formulación y ejecución de proyectos de vinculación e 
investigación. Participación en eventos científicos de 
expositor y en representación del decanato.  

 4.  Docencia a nivel de grado en las áreas declaradas en 
este concurso.  

 5.  Dirección de proyectos académicos de titulación y de 
materias integradoras.   
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LUGAR DE LA 
CONVOCATORIA:   

  
  
    Guayas, Guayaquil.  

DIRECCIÓN DE ENVÍO DE 
DOCUMENTOS:  

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD REGISTRO 
seleccion.docentes@udr.edu.ec (CARGA ADICIONAL Y 
NOTIFICACIONES) 

  
  
  
  

REQUISITOS GENERALES  
  

1.  Estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la Constitución de la República y la 
Ley.  

2.  Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias exigibles 
por la Institución.  

  

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
  

 16. Tener al menos grado académico de maestría en el campo amplio de conocimiento 
relacionado a las actividades de docencia, reconocido por la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SENESCYT).  

17. Acreditar al menos 12 meses de experiencia profesional docente en educación superior. En 
particular, docencia de materias de tipo económicos y con componentes de ciencias 
sociales y políticos. 

18. Presentar certificado equivalente a nivel B1 en idioma inglés o documentación 
complementaria que acredite manejo de inglés. 

19. Poseer al menos 3 años de experiencia en el sector privado o público en puestos 
relacionados al área de conocimiento o de gestión académica.   

20. Otros requisitos que determine la UDR y la Comisión de Evaluación de los concursos de 
merecimientos y oposición.   

 
 

  

DOCUMENTOS A PRESENTAR AL CONCURSO  
  

1.  Copia a color de cédula de identidad o pasaporte.  

2.  Copia a color del certificado de votación (sólo para nacionales).  

3.  Copia a color del título de maestría habilitante para el área de conocimiento, 
debidamente reconocido por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (SENESCYT).  

4.  Hoja de vida que incluya certificados originales o sus copias notariadas que acrediten 
méritos académicos y profesionales requeridos en las bases del concurso.  

5.  Historial académico de posgrado.  

6.  Copia notariada del carnet de discapacidad emitido por el organismo público 
competente.  

  

CRONOGRAMA DEL CONCURSO  
  

Etapas  Desde  Hasta  

Postulación  30/11/2023 6/12/2023 

Recepción de documentos  7/12/2023 11/12/2023 

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD
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Fase de merecimientos  12/12/2023 14/12/2023 

Fase de oposición   15/12/2023 22/12/2023 

Impugnación y declaratoria de ganador  23/12/2023 5/01/2024 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN  
  
La fase de merecimiento tendrá un peso del 40% del total del puntaje; y, que la fase de oposición 
tendrá un peso del 60% del total del puntaje. Para pasar a la fase de oposición, el postulante 
deberá obtener al menos un total del 30% en la fase de merecimiento. Para ser calificado como 
ganador, el postulante deberá al menos obtener un 80% del total del puntaje.   

  
  
  
  

FASE DE MERECIMIENTO  
Análisis, verificación y calificación de los documentos presentados por los 
postulantes.  

40%  

  

FORMACIÓN 
ACADÉMICA:  

Poseer grado académico de PhD en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación de 20 puntos.  
 
Poseer grado académico de Maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación máxima de 15 puntos. 
 
El poseer más de una maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación adicional de 5 puntos.  
 
   

40 puntos 

FORMACIÓN DE 
POSGRADO:  

Si el postulante presenta algún reconocimiento relacionado 
con la excelencia académica en sus estudios de postgrado. 5 puntos  

EXPERIENCIA 
DOCENTE:  

La experiencia mínima será de al menos 12 meses en el área 
de conocimiento objeto del concurso. Se asignará 5 puntos 
por cada año.   

25 puntos  

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL:  

La experiencia mínima será de al menos 3 años en puestos 
relacionados al área de conocimiento objeto del concurso o 
de gestión académica. Se asignará 5 puntos por cada año.  

20 puntos  

CAPACITACIÓN:  

Por cada seminario de perfeccionamiento docente en 
cualquier organismo o institución de educación superior, de 
los últimos 5 años, se otorgará 2 puntos de un máximo de 4 
puntos.   
  
Por cada curso de asistencia de actualización relacionados al 
área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 años, 
se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   
  
Por cada curso de aprobación de actualización relacionados 
al área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 
años, se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   

10 puntos  

 
     

FASE DE OPOSICIÓN  
Evaluación de clase demostrativa.  

60%  
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CLASE  
DEMOSTRATIVA  

La clase demostrativa tendrá una duración máxima de 
30 minutos, sin considerar las preguntas y respuestas 
que se generen. Los tópicos a desarrollar durante la 
clase demostrativa serán comunicados al postulante con 
al menos 48 horas de anticipación y serán conforme al 
campo amplio de conocimiento.  
  
La evaluación de la clase demostrativa se basará en las 
siguientes dimensiones:   
  

Dimensión a 
evaluar  

Criterios  

Puntaje 
parcial  

máximo  

Puntaje 
máximo 

por 
dimensión  

Planificación  

Objetivos 
planteados 
son 
coherentes a 
los 
resultados de 
aprendizajes 
esperados.  

5  

15 puntos  

Existe una 
adecuada 
organización 
del 
aprendizaje a 
desarrollar.  

5  

Incluye 
actividades de 
evaluación y 
actividades 
propuestas a 
los 
estudiantes.  

3  

Describe la 
bibliografía 
utilizada.  

2  

Dominio  

Expone 
claramente el 
conocimiento 
del tema 
desarrollado.  

5  

35 puntos  

La clase 
posee fases 
de inicio, 
desarrollo y 
evaluación 
del 
aprendizaje.  

5  

Desarrolla 
el tema en 
forma 
lógica y con 
rigurosidad 
conceptual.  

10  

Responde 
correctamente 

10  

70 puntos  
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y con  
claridad las 
preguntas 
realizadas.  

Maneja 
información 
actualizada  
y pertinente al 
área de 
conocimiento.   

5  

Metodología  

Dispone de 
tiempo y 
recursos en 
función de 
los objetivos 
y resultados 
esperados.  

5  

20 puntos  

La 
presentación 
genera 
preguntas, 
reflexiones, 
críticas y 
conclusiones.  

5  

Utiliza 
diferentes 
recursos 
pedagógicos 
que facilitan el 
aprendizaje.  

5  

La 
comunicación 
verbal y no 
verbal es 
adecuada.  

5  

  
En el día de la clase demostrativa y en presencia del 
postulante, se escogerá uno de los temas mencionados, 
por lo que este deberá estar preparado para desarrollar 
cualquiera de ellos.   

ENTREVISTA:  

La entrevista se realizará antes o después de la clase 
demostrativa. La entrevista abarcará una serie de 
preguntas que incluyen factores de motivación, 
proyectos desempeñados, aspiraciones y otros aspectos 
de interés de la Institución. Tendrá una duración máxima 
de una hora.   

30 puntos  

GENERALIDADES Y OTRAS DISPOSICIONES ADICIONALES  
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22. El área de Talento Humano se comunicará con los postulantes para coordinar una fecha y 
hora de la clase demostrativa y la entrevista. En caso de no poseer un rango horario que se 
ajuste al cronograma del concurso, se considerará como desestimado. 

23. Los postulantes que posean los mejores puntajes totales del concurso deberán llevar a cabo 
exámenes psicométricos y de aptitud. 

24. El mejor evaluado será considerado como ganador del concurso. 

25. En caso de empate, se priorizará a postulantes que pertenezcan a grupos históricamente 
vulnerables.   

26. Los cursos indicados como objeto de cátedra son ejemplos de necesidades académicas, 
pudiendo requerirse que se dicte otras materias correspondientes a la misma área de 
conocimiento mencionadas en el concurso.  

27. En caso que el ganador del concurso no pudiese ser contratado, el inmediato inferior con 
mejor puntaje será considerado para la vacante.    

28. La UDR se guarda los derechos de contratación del personal según las necesidades 
Institucionales en uso de su autonomía universitaria.  
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BASES CONCURSO CIENCIAS SOCIALES, DERECHO Y 

LENGUA EXTRANJERA 
 
 

BASES PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA TITULARIDAD COMO 
PROFESOR E INVESTIGADOR EN UDR  

  

DATOS DE LA POSTULACIÓN  
  

DECANATO:  Ciencias sociales y Derecho 

CARRERA:  Administración de empresas, Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales y Derecho 

CATEGORÍA 
ESCALAFONARIA:  

Titular auxiliar  

TIPO DE DEDICACIÓN:  Tiempo completo  

PERFIL O GRADO 
ACADÉMICO:   

Maestría  

REMUNERACIÓN:  1.700,00  

  

DETALLES DEL PROCESO  
  

ÁREA DE CONOCIMIENTO:  ECONOMÍA-CIENCIAS SOCIALES 

NECESIDADES DE DICTADO 
(PREGRADO):  

Materias de la carrera de Economía, Mercadotecnia, 
Negocios Internacionales y Administración de empresas, 
alineadas al campo de conocimiento de su formación. En 
particular, manejar contenidos en idioma Francés, Derecho 
Internacional y Legislación Empresarial. 

OBJETIVOS GENERALES Y 
ESPECÍFICOS DE POSICIÓN:  

El objetivo principal del cargo será contribuir a la generación 
de conocimientos de la carrera en temas relacionados a la 
administración de empresas.   
  
Objetivos específicos:  
  

9. Integrar grupos de investigación dentro de su área de 
especialidad.  

10. Participar en actividades de docencia mejorando la 
calidad académica de los alumnos.  

 3.  Dictar seminarios correspondientes a su área de 
especialización.  

 4.  Participar en la planificación y ejecución de actividades 
de vinculación de la carrera.  

ACTIVIDADES ACADÉMICAS:  

1.  

2.  
3.  

Desarrollar políticas y procedimientos institucionales 
que aseguren la calidad académica y garanticen la 
mejora continua de sus procesos internos.  
Formulación y ejecución de proyectos de vinculación e 
investigación. Participación en eventos científicos de 
expositor y en representación del decanato.  

 4.  Docencia a nivel de grado en las áreas declaradas en 
este concurso.  

 5.  Dirección de proyectos académicos de titulación y de 
materias integradoras.   
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LUGAR DE LA 
CONVOCATORIA:   

  
  
    Guayas, Guayaquil.  

DIRECCIÓN DE ENVÍO DE 
DOCUMENTOS:  

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD REGISTRO 
seleccion.docentes@udr.edu.ec (CARGA ADICIONAL Y 
NOTIFICACIONES) 

  
  
  
  

REQUISITOS GENERALES  
  

1.  Estar en el pleno ejercicio de los derechos previstos por la Constitución de la República y la 
Ley.  

2.  Cumplir con los requerimientos de preparación académica y demás competencias exigibles 
por la Institución.  

  

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
  

 21. Tener al menos grado académico de maestría en el campo amplio de conocimiento 
relacionado a las actividades de docencia, reconocido por la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SENESCYT).  

22. Acreditar al menos 12 meses de experiencia profesional docente en educación superior. En 
particular, docencia de materias con componentes en idioma Francés, Derecho 
Internacional y Legislación Empresarial 

23. Presentar certificado equivalente a nivel B1 en idioma inglés, B1 en idioma Francés, o 
documentación complementaria que acredite manejo de inglés. 

24. Poseer al menos 3 años de experiencia en el sector privado o público en puestos 
relacionados al área de conocimiento o de gestión académica.   

25. Otros requisitos que determine la UDR y la Comisión de Evaluación de los concursos de 
merecimientos y oposición.   

 
 

  

DOCUMENTOS A PRESENTAR AL CONCURSO  
  

1.  Copia a color de cédula de identidad o pasaporte.   

2.  Copia a color del certificado de votación (sólo para nacionales).   

3.  Copia a color del título de maestría habilitante para el área de conocimiento, 
debidamente reconocido por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (SENESCYT).  

 

4.  Certificados originales o sus copias notariadas que acrediten méritos académicos y 
profesionales requeridos en las bases del concurso.  

 

5.  Copia notariada del carnet de discapacidad emitido por el organismo público 
competente.  

 

6.  Hoja de vida en el formato UDR.  

  

CRONOGRAMA DEL CONCURSO  
  

Etapas  Desde  Hasta  

Postulación  30/11/2023 6/12/2023 

Recepción de documentos  7/12/2023 11/12/2023 

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD
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Fase de merecimientos  12/12/2023 14/12/2023 

Fase de oposición   15/12/2023 22/12/2023 

Impugnación y declaratoria de ganador  23/12/2023 5/01/2024 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN  
  
La fase de merecimiento tendrá un peso del 40% del total del puntaje; y, que la fase de oposición 
tendrá un peso del 60% del total del puntaje. Para pasar a la fase de oposición, el postulante 
deberá obtener al menos un total del 30% en la fase de merecimiento. Para ser calificado como 
ganador, el postulante deberá al menos obtener un 80% del total del puntaje.   

  
  
  
  

FASE DE MERECIMIENTO  
Análisis, verificación y calificación de los documentos presentados por los 
postulantes.  

40%  

  

FORMACIÓN 
ACADÉMICA:  

Poseer grado académico de PhD en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación de 20 puntos.  
 
Poseer grado académico de Maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación máxima de 15 puntos. 
 
El poseer más de una maestría en el campo amplio de 
conocimiento y reconocido por el SENESCYT tendrá una 
puntuación adicional de 5 puntos.  
 
   

40 puntos 

FORMACIÓN DE 
POSGRADO:  

Si el postulante presenta algún reconocimiento relacionado 
con la excelencia académica en sus estudios de postgrado. 5 puntos  

EXPERIENCIA 
DOCENTE:  

La experiencia mínima será de al menos 12 meses en el área 
de conocimiento objeto del concurso. Se asignará 5 puntos 
por cada año.   

25 puntos  

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL:  

La experiencia mínima será de al menos 3 años en puestos 
relacionados al área de conocimiento objeto del concurso o 
de gestión académica. Se asignará 5 puntos por cada año.  

20 puntos  

CAPACITACIÓN:  

Por cada seminario de perfeccionamiento docente en 
cualquier organismo o institución de educación superior, de 
los últimos 5 años, se otorgará 2 puntos de un máximo de 4 
puntos.   
  
Por cada curso de asistencia de actualización relacionados al 
área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 años, 
se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   
  
Por cada curso de aprobación de actualización relacionados 
al área de la cátedra objeto del concurso, de los últimos 5 
años, se otorgará 0.5 puntos de un máximo de 3 puntos.   

10 puntos  

 
     

FASE DE OPOSICIÓN  
Evaluación de clase demostrativa.  

60%  
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CLASE  
DEMOSTRATIVA  

La clase demostrativa tendrá una duración máxima de 
30 minutos, sin considerar las preguntas y respuestas 
que se generen. Los tópicos a desarrollar durante la 
clase demostrativa serán comunicados al postulante con 
al menos 48 horas de anticipación y serán conforme al 
campo amplio de conocimiento.  
  
La evaluación de la clase demostrativa se basará en las 
siguientes dimensiones:   
  

Dimensión a 
evaluar  

Criterios  

Puntaje 
parcial  

máximo  

Puntaje 
máximo 

por 
dimensión  

Planificación  

Objetivos 
planteados 
son 
coherentes a 
los 
resultados de 
aprendizajes 
esperados.  

5  

15 puntos  

Existe una 
adecuada 
organización 
del 
aprendizaje a 
desarrollar.  

5  

Incluye 
actividades de 
evaluación y 
actividades 
propuestas a 
los 
estudiantes.  

3  

Describe la 
bibliografía 
utilizada.  

2  

Dominio  

Expone 
claramente el 
conocimiento 
del tema 
desarrollado.  

5  

35 puntos  

La clase 
posee fases 
de inicio, 
desarrollo y 
evaluación 
del 
aprendizaje.  

5  

Desarrolla 
el tema en 
forma 
lógica y con 
rigurosidad 
conceptual.  

10  

Responde 
correctamente 

10  

70 puntos  
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y con  
claridad las 
preguntas 
realizadas.  

Maneja 
información 
actualizada  
y pertinente al 
área de 
conocimiento.   

5  

Metodología  

Dispone de 
tiempo y 
recursos en 
función de 
los objetivos 
y resultados 
esperados.  

5  

20 puntos  

La 
presentación 
genera 
preguntas, 
reflexiones, 
críticas y 
conclusiones.  

5  

Utiliza 
diferentes 
recursos 
pedagógicos 
que facilitan el 
aprendizaje.  

5  

La 
comunicación 
verbal y no 
verbal es 
adecuada.  

5  

  
En el día de la clase demostrativa y en presencia del 
postulante, se escogerá uno de los temas mencionados, 
por lo que este deberá estar preparado para desarrollar 
cualquiera de ellos.   

ENTREVISTA:  

La entrevista se realizará antes o después de la clase 
demostrativa. La entrevista abarcará una serie de 
preguntas que incluyen factores de motivación, 
proyectos desempeñados, aspiraciones y otros aspectos 
de interés de la Institución. Tendrá una duración máxima 
de una hora.   

30 puntos  

GENERALIDADES Y OTRAS DISPOSICIONES ADICIONALES  
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29. El área de Talento Humano se comunicará con los postulantes para coordinar una fecha y 
hora de la clase demostrativa y la entrevista. En caso de no poseer un rango horario que se 
ajuste al cronograma del concurso, se considerará como desestimado. 

30. Los postulantes que posean los mejores puntajes totales del concurso deberán llevar a cabo 
exámenes psicométricos y de aptitud. 

31. El mejor evaluado será considerado como ganador del concurso. 

32. En caso de empate, se priorizará a postulantes que pertenezcan a grupos históricamente 
vulnerables.   

33. Los cursos indicados como objeto de cátedra son ejemplos de necesidades académicas, 
pudiendo requerirse que se dicte otras materias correspondientes a la misma área de 
conocimiento mencionadas en el concurso.  

34. En caso que el ganador del concurso no pudiese ser contratado, el inmediato inferior con 
mejor puntaje será considerado para la vacante.    

35. La UDR se guarda los derechos de contratación del personal según las necesidades 
Institucionales en uso de su autonomía universitaria.  
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FORMATO DE HOJA DE VIDA UDR  
 

Formulario de aplicación a concurso de merecimiento y oposición  
  

DATOS PERSONALES  
 

NOMBRES Y APELLIDOS:   
 

CÉDULA DE IDENTIDAD:    
 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA:    
 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:  
 

CIUDAD:    PROVINCIA:    PAÍS:    

ESTADO CIVIL:   
 

TELÉFONO DOMICILIO:   
 

TELÉFONO PERSONAL:   
 

E-MAIL:   
 

  

ESTUDIOS  

TÍTULO DE POSTGRADO:    

INSTITUCIÓN TÍTULO 
POSTGRADO:  

  

TÍTULO DE PREGRADO:    

INSTITUCIÓN TÍTULO 
PREGRADO:  

  

TÍTULO DE BACHILLER:    

INSTITUCIÓN TÍTULO 
BACHILLER:    
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HISTORIA PROFESIONAL EN OTRA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR   

CARGO  PERÍODO  

    

    

    

    

  

MATERIAS DICTADAS EN INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR   

MATERIA  FACULTAD  

    

    

    

    

    

  
  

CURSOS Y SEMINARIOS  PERÍODO  
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REFERENCIAS PROFESIONALES  

Nombres y Apellidos:  
  

Institución:    

Cargo:     

Teléfonos:    

Nombres y Apellidos:  
  

Institución:    

Cargo:    

Teléfonos:    

Nombres y Apellidos:  
  

Institución:    

Cargo:     

Teléfonos:    

  
  

REFERENCIAS PERSONALES  

Nombres:    

Relación:    
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Teléfonos:    

Nombres:    

Relación:    

Teléfonos:    

Nombres:    

Relación:    

Teléfonos:    
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DETALLES ADICIONALES DEL PROCESO 
 
1. El postulante deberá completar toda su información académica y personal en el siguiente 

vínculo https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD. El formulario es extenso e incluye varios 

aspectos que requiere información puntual, por lo que es importante tener entre 30 y 45 

minutos para su llenado.   

2. Recibirá un correo electrónico con la notificación que su formulario ha sido cargado con 

éxito. En un plazo máximo de 24 horas usted podrá subsanar cualquier documentación 

pendiente respondiendo a la dirección seleccion.docente@udr.edu.ec 

3. Los resultados de la fase de méritos serán comunicados al correo electrónico entregado por 

usted.  

4. En caso de completar el puntaje en la fase de méritos, pasará a la fase de oposición en la 

que será informado para la entrevista y clase expositiva.  

https://forms.office.com/r/2BEPd2vTbD
mailto:seleccion.docente@udr.edu.ec

